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Chanchamayo, 16 de enero del 2025
VISTO:
El Acuerdo de Sesión Ordinaria de fecha 16 de enero de 2025; y demás recaudos, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 180 prevé que cada Universidad es autónoma en
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8o de la Ley No 30220,
Ley Universitaria, establece que la referida autonomía inherente a las Universidades, se ejerce de conformidad
con la Constitución y las Leyes de la Republica e implica las organizaciones de su sistema académico, económico
y administrativo, así como la de sus bienes y rentas, elaborar su presupuesto y aplicar sus fondos
con la responsab¡lidad que

Que, de !ntercultura! de la Selva
Central Juan Santos Atah fue modificado No 29840, donde en su artículo 20
establece lo sigu N a ci o n a l " I n te rc u lt u ra I de la Juan Sanfos Atahualpa
como persona académicas en las
ciudades de carrera y Satipo. La sede
administrativa y el la ciudad de La ismo, a través de la

se

Resolución del
Nacional de Ed
Selva Central

Reyes, como
Flores, como

el Concejo
lala

la Superintendencia
lntercultural de la

Que, la ley de creación
de una universidad Organizadora y que
el proceso de

DU, publicada el 04 de julio de
2024, se Angélica Lavanda

Wilfredo Valverde

Que, como fin de las
un¡versidades
artistica;

creac¡Ón intelectual y

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N' 393-2024-CO/UNISCJSA de fecha 27 de
noviembre de 2024, se resuelve entre otros, .ARTICULO PRIMERO: APROBAR las Bases del Concurso de
financiamiento para proyectos de tesis de estudiantes y egresados de la Universidad Nacional lntercultural de la
Selva CentralJuan Santos Atahualpa -2O25" (...);

Que, mediante lnforme N" 006-2025-VPl-UNISCJSA, de fecha 16 de enero de 2025, elVicepresidente
de lnvestigación, solicita a la Presidenta de la Comisión Organizadora, la aprobación con Resolución de Comisión
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NO

Que,
Organización y

Que, asimismo constituye una
función esencial y obligatoria de a trayés de la producción

con espec/a I énfasis en la realidad

o en redes de investigación
privadas";

acuerdo a los instrumentos de
Funciones aprobado mediante

CO/UNISCJSA, establece que la Vicepresidencia de lnvestigación es el órgano de alta dirección, responsable de
la conducción y la gestión de investigación de la Universidad;
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:

Organizadora los proyectos ganadores de la convocatoria de "Proyectos de tesis de estudiantes y egresados de
la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa -2025"i

Que, mediante Memorando N' 0079-2025-PCO/UNISCJSA de fecha 16 de enero de 2025, la
Presidenta de la Comisión Organizadora solicita al Secretario General incorporar el pedido del Vicepresidente de
lnvestigación, en la Sesión de Comisión Organizadora, a tratar: Aprobación de los proyectos ganadores de la
convocatoria de "Proyectos de tesis de estudiantes y egresados de la Universidad Nacional lntercultural de la
Selva Central Juan Santos Atahualpa";

Que, en Sesión Ordinaria N'002-2025-CO/UNISCJSA, de fecha 16 de enero de2025, se registró por
parte del
convocatoria de "P
Selva Central Juan
Organizadora,
concurso de fina
lntercultural de la
ganadores;

Por
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de
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yde facultades y
niversitaria;

de los proyectos ganadores de la
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, Ios miembros de la Comisión

de tesis ganadores del
la Universidad Nacional
la relación de proyectos

as en el artículo 18"
ica "Disposiciones para la
Estatuto de la UNISCJSA

del concurso de
lntercultura! de la

ganadores.
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NO Proyecto
Conformoción del equipo

de investigoción
Presu puesto Elegibilidod P u ntoje Condición

0r 'eomportomiento sísmico de
muros de olboñilerío, 2Ot2'4

lnvestigodor
Asesor

-

portido
Quispe

Anthony
Jim Reyes

Lopez

APTO 8r Gonodor

lnvestigodor
Asesor

Lupe Morilu
Huonco
Rojos

02

Los cuentos oncestroles de lo
Selvo Centrol como
estrotegio poro el desorrollo
de lo comprensión lectoro en
niños del cuorto grodo de lo
l.E. No 30ó3ó - Son Romón -

Pongoo - 2025

Tesisto

Johnson
Nodler
Goono
Jumpo

s/ I 2,000.00 APTO BO Gonodor

I

lnfluencio de los
polipropileno en el

s/ I 2,000.00
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Alex Rubén
Huomón
De Lo Crvz
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Bíochor de biomoso de
cocoo y de residuos plósticos
poro remover metoles y
microplósticos de oguos
contominodos Tesisto

Coroline
Yoselin

Mercodo
Ames

s/ I 2,000.00 APTO 78 Gonodor
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Juliono
Lliuyocc
Acevedo

Abel

04

Propiedodes de concreto
ternorio con sustitución
porciol de

cemento con biomoso de
coco y orclllo colcinodo,
Chonchomoyo, Junín 2024

S/ APTC 71 Gonodor
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Anólisis

tn

de

2024

Armondo
Colcino
Colqui

@
s/l APTO 69 Gonodor
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lnfluencio de los fibros de
bombú y resino de §ino en
los propiedodes físicos y

mecónicos de poneles poro
cielorrosos, C ho ncho moyo
en el oño 2024

lnvesfigodor
Asesor

Tesistos

Morcos

Josué

Vorgos

Gionmorco
s Anthony
Fuentes
Rivero

Androde

Sofío Loren

Limochi
Rivero

R upoy

s/ 1 2,000.00 APTO ó8 Gonodor

lnvestigodor
Asesor

Armondo
Colcino
Colqui07

Evoluoción de los

propiedodes físico
mecónicos del concreto
simulodo o un incendio
oñodiendo cenizo de Tesisto Rosorio

Sheylo

s/ I 2,000.00 APTO ó8 Gonodor (
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aRrículo 2. DISPONER que la Vicepresidencia de lnvestigación, Oficina de Planeamiento
y Presupuesto y la Dirección General de Administración, adopte las acciones complementarias para la
implementación de los ganadores de la convocatoria de "Proyectos de tesis de estudiantes y egresados
como una actividad prioritaria para la continuidad del concurso y el cumplimiento de los objetivos
institucionales.
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coscoro de cofé, en
Chonchomoyo, 2025

Bernoolo
Compos

Yuri Yurico
Zeloyo
Agurto

lnvestigodor
Asesor

José Miguel
Rutti Morín

Tesisto

08

Sistemos de vegetoción
urbono poro lo mitigoción de
islos de color y

oprovechomiento
energético, Sotipo, 2024

s/ 1 2,000.00 APTO 66 Gonodor

Asesor

Kevin

09

de

Y 2,000.00s/t APTO 64 Gonodor

coriñoup
o

10

cocoo y jengibre

Remoción-

biocorbón de

(cd, As,

OCUOSOS
APTO 64 Gonodor

lnvestigodor
Asesor

Gregorio
Cisneros

Sontos

lt

Gestión logístico en empresos
del sector ogroindustriol del
distrito de mozomori, oño
2023

Tesisto

Helly

Meymerth
Lily

Villonuevo
Rodríguez

s/ I 2,000.00 APTO óI Gonodor

Propiedodes mec
muros de topiol re
con fibros de polr.

cemento en zono
chonchomoyo 20
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anrícuuo e. NOTIFICAR la presente Resolución los miembros de la Comisión
Organizadora, a los ganadores del concurso, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Dirección
General de Administración, y a los órganos y unidades orgánicas pertinentes de la UNISCJSA, para
conocimiento yfines.

ARTICULO 4. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de
la presente Resolución en el portalde transparencia de la Universidad Nacional lnterculturalde la Selva
Central Juan Santos Atahualpa.
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